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En referencia a la nota DEIA-DEEIA-UAS-01 3, le remitimos el informe de
Estud io de I m pacto Am bienta I Categoría ll-F - 027 - 23 ..RESIDENCIAL ALTOS SANTA
CLAFIA" a desarrollase en elcorregimiento La íón, distrito de Bugaba, provincia

DE SANTA CLARA S.A.de Chiriquí, por el promotor es RESIDENCIAL

Atentamente, CONSE.JO l'':¡.:.
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ING. A MILORD
Jefa de la Unidad Ambienta

C.c: Dra. Gladys Novoa -, Región de Chiriquí
lnspector de Saneamiento
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Antecedentes:

EL RESIDENCIAL ALTOS DE SANTA CLARA,

El proyecto contará con un sistema de acueducto
través de pozo profundo, con lo cual se pretende

en el desarrollo de todas las

UD
TiD AMBIENTAL

Informe de Ampliación de Estudio
Categoría- DEIA-II-F

Impacto Ambiental

Proyecto. *RESIDENCIAL ALTOS DE SANTA

Fecha: NIARX,O 2023

Ubicación: CORREGIMIENTO DE LA
PROVINCIA DE CHIRIQUÍ,

, DISTRITO DE BUGABA,

Promotor: RESIDENCIAL ALTOS DE SANTA S.A.

Objetivo: CALIFICAR EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL, PARA
DETERMINAR SI CUMPLE CON REQUISITOS DE PROTECCIÓN

MATERIA DE SALUD PÚBLICAAMBIENTAL ESPECIFICAMENTE
Y DAR CUMPLIMIENTO AL
AGOSTO DE 2009.

EJECUTIVO N" 123 DE 14 DE

Metodología: INSPECCIONA& EVALUAR Y LA AMPLIACIÓN DEL
ESTTJDIO DE IMPACTO Y OBTENER LOS DATOS
CUALITATTVA O DESCRIPTIBLES.

tt
t

obras, actividades y trabajos para el establecimiento de
la conformación de 332 lotes para la construcción de

la infraestructura de servicio y
unifamiliares bajo la norma

Residencial Bono Solidario (RBS), amparado en el Solidario de Vivienda (FSV).
En general se proyecta destinar 72,699.87 m2 en residencial, 1.009.84m2 en área
Comercial de Baja Intensidad, en área institucional ( comunal, centro parrmlario, capilla)
SC ocuparián 2,514.10 m2, en espacios abiertos (parques área verde) se dejarán 7,423.91 m2, y
en area para infraestructuras (calles, veredas, para reserva de agua y Planta de
tratamiento de aguas residuales) se proyectan 43,163.50 m2.

cuyo suministro de agua será a
el agua potable; además incluirá

alcantarillado sanitario y planta de tratamiento para las residuales. La planta de

DEtA-il-F-027-2023
PROYECTO RESIDENCTAL SANTA CLARA
PROMOTORA: ALTOS DE SANTA CLARA, S.A.
am
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tratamiento (PTAR) estará diseñada para el
m3ld Además de rcalizar la remoción de materia
concentraciones de nitrógeno presentes en el agua. El
un área de 2,726.30 m2 para la descarga de sus aguas,
COPANIT 35-2019 sobre descargas de efluentes
aguas superficiales y subterráneas; "Tiene como obj
cuerpos y masas de aguas superficiales y su
líquidos provenientes de actividades domésticas,
cuerpos receptores manteniendo una condición de
La disposición de la basura será a través de la
manejos de dichos desechos sólidos.

El proyecto tiene contemplado un sistema vial interno
sus futuros habitantes para esto se dispondrán de una
13.20 m y 15.00 m con superficie de rodadura de
cumpliendo con los estándares de las
Especificaciones Técnicas Generales para la
Puentes del Ministerio de Obras Públicas.

SUGERENCIA PARA LOS IMPACTOS NEGA

Ley No 66 de 1947. Código Sanitario Este instrumenta
aspectos sanitarios en la República de Panamá y
ambiente fisico, en especial al manejo de las aguas,
de la vivienda y establece atribuciones especificas a
punitivas. Aplica a la operación del proyecto

Por ser pozo debe tener un caudal de 32,800 galones
proyecto, y el agua del pozo debe cumpla
potable: 2I-20I9 Además, es importante que tenga
abastecerse por pozo profundo.

Artículo 205 del código sanitario, prohíbe la descarga
desagües de ríos, o cualquier curso de agua.
residuales o servidas a los cursos de agua
tratamiento

Cumplir con las normas de aguas residuales,
2019 Descarga de Efluentes Líquidos directam
superficiales o subterráneas, Reglamento Técnico

DEIA-il-F-027-2023
PROYECTO RESIDENCIAL SANTA CLARA
PROMOTORA: ALTOS DE SANTACLARA, S.A.
am

de un caudal de residencial de 518.00
asegura la disminución de las

de la planta de tratamiento tiene
implementará el Reglamento Técnico

directamente a cuerpos y masas de
vo prevenir la contaminación de los
mediante el control de los efluentes

e industriales que se descargan a
libres de contaminación".

de empresa privada, encargada de los

garantiza la movilidad de todos
de calles con derechos de vía de

y cunetas abiertas pavimentadas
y medidas con el Manual de
y Rehabilitación de Carreteras y

AS

nonnativas existentes en cuanto a los
los aspectos relativos al medio

los residuos, de los alimentos, del aire,
autoridades de salud, especialmente las

diapara cumplir con los residente del
con el Reglamento técnico para agua

concesión de agua, ya que se van

e indirecta de agua servida a ios
a: No se podrá descargar las aguas
al proyecto (Drenajes naturales) sin

ento Técnico DGNTI-COPANIT 35-
a cuerpo y masas de aguas
-COPAI\IT 47-2000 de Lodos.
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Deberá cumplir con las disposiciones del
implementación de las medidas de control
polvo, durante el movimiento de tierra. Cumplir con

Cumplir con las norrnas que regula la disposición final

Cumplir con la resolución 195 del 17 de marzo
mantener y controlar los arhópodos y roedores

Ley No. 6 de de de 007 que dicta11 enero 2
derivados de hidrocarburos de base sintéticao

De haber algún daño ecológico que se considere
14 de 18 de mayo de 2007 que adopta el Código
contra el ambiente y el ordenamiento territorial.

Revisado el Estudio de Impacto Ambiental y si
no se tiene Objeción, a la ejecución del proyecto

Se recomienda que, si el proyecto tiene afectación a
después de la construcción del proyecto, el
necesarios y será el único responsable de minimizar

Además, se reserva el derecho de solicitar
Estudio de Impacto Ambiental o durante el desalrollo

Tomar precauciones en la etapa de construcción y

Atentamente,

ING. S. MILORD V.
Jefa de la Unidad Ambiental Sectorial
Ministerio de Salud

DEIA-il-F-027-2023
PROYECTO RESIDENCIAL SANTA CLARA
PROMOTORA: ALTOS DE SANTACLARA, S.A.
am

de Salud en lo que respecta a la
para evitar liberación de partículas de
Guías de la OPS/OMS

los desechos solidos no peligros"

2004 que establece la obligación de

sobre el manejo de residuos aceitosos
en el nacional.

que daño a salud humana aplicar Ley No.
y en su Título )CII establece los delitos

con todas las normas del MINSA,

salud de las personas, antes, durante y
de Ambiente tomará los correctivos

efectos

información adicional del presente
proyecto

de la ejecución de la obra
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